
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

MATERIA QUERELLA POR DELITOS QUE SE INDICAN 

QUERELLANTE ARTURO ERASMO VIDAL PARDO  

RUT 16.713.130-1 

DOMICILIO CALLE SANTA BEATRIZ N° 111, OFICINA 608, COMUNA DE 

PROVIDENCIA, REGIÓN METROPOLITANA 

ABOGADO (1)  CARLOS ANDRÉS BERRÍOS MUÑOZ 

RUT 17.270.505-7 

ABOGADO (2)  CRISTÓBAL EMILIO BASAURE AGUIRRE 

RUT 18.641.228-1 

QUERELLADO CARLOS ANDRÉS ALBORNOZ PARDO 

RUT 12.907.926-6 

DOMICILIO CALLE BERNARDO O’HIGGINS NÚMERO 149, COMUNA DE COLINA, 

REGIÓN METROPOLITANA 

 

 

EN LO PRINCIPAL, deduce querella criminal; EN EL PRIMER OTROSÍ, solicita remisión al Ministerio 

Público y propone diligencias de investigación; EN EL SEGUNDO OTROSÍ, acompaña documentos; 

EN EL TERCER OTROSÍ, personería; EN EL CUARTO OTROSÍ, patrocinio y poder; y, EN EL 

QUINTO OTROSÍ notificaciones. 

 

SEÑOR JUEZ DE GARANTÍA DE SANTIAGO 7° 

 

CARLOS ANDRÉS BERRÍOS MUÑOZ, abogado, cédula de identidad N° 17.270.505-7 y don 

CRISTÓBAL EMILIO BASAURE AGUIRRE, abogado, cédula de identidad N° 18.641.228-1, en 

representación convencional por mandato judicial de don ARTURO ERASMO VIDAL PARDO, 

chileno, divorciado, cédula de identidad número 16.713.130-1 (en adelante, indistintamente, el 

“querellante”); todos con domicilio para estos efectos en calle Santa Beatriz N°111, oficina 608, 

comuna de Providencia, Región Metropolitana; a S.S. respetuosamente decimos:  

 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, 111 y siguientes del Código Procesal Penal, 

venimos en interponer querella criminal en contra de CARLOS ANDRÉS ALBORNOZ PARDO, 

chileno, psicólogo, casado, cédula de identidad número 12.907.926-6, domiciliado en calle Bernardo 

O’Higgins número 149, comuna de Colina, Región Metropolitana (en adelante, indistintamente, el 

“querellado”); en su calidad de autor, en grado consumado, del delito de administración desleal 

contemplado en el artículo 470 N° 11 del Código Penal, y del delito de celebración de contrato 

simulado contemplado en el artículo 471 N° 2 del Código Penal. 

 

De igual manera, se interpone esta querella contra todo aquel que resulte responsable a cualquier 

título de autoría o participación, solicitando desde ya que se adopten las medidas cautelares que sean 

del caso y que, en definitiva, se condene a los querellados y a quienes resulten responsables, al 

máximo de las penas que impone la ley e inhabilitaciones accesorias, en virtud de los antecedentes 

de hecho y fundamentos de derecho que paso a exponer:  

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

A. LEGITIMACIÓN ACTIVA. -  

 

El inciso 1° del artículo 111 del Código Procesal Penal señala que: “La querella podŕ ser interpuesta 

por la v́ctima, su representante legal o su heredero testamentario”. A su vez, el artículo 108 del mismo 

cuerpo legal indica que es víctima el ofendido por el delito, esto es, el sujeto directamente lesionado en 

sus bienes juŕdicos.  



 

En el presente caso y conforme se acreditaŕ, nuestro representado, don ARTURO ERASMO VIDAL 

PARDO, es la víctima de los delitos que se indican.  

B. COMPETENCIA. -  

Los delitos cometidos por el querellado fueron y son cometidos en su calidad de administrador y gerente 

de las sociedades (1) INVERSIONES VIDAL II SpA, y (2) ÁREA 23 SpA, las que tienen sus domicilios 

en la comuna de Santiago. Asimismo, el delito de contrato simulado se celebró en la comuna de 

Santiago, por lo que es competente para conocer de la presente acción el 7°Juzgado de Garantía de 

Santiago. 

II. ANTECEDENTES 

 

A. ACERCA DE INVERSIONES VIDAL II SpA. 

 

1. Que, como es de público conocimiento, nuestro representado ha dedicado su vida al desarrollo de 

su carrera como futbolista profesional. En virtud de ello, ha transcurrido gran parte del tiempo fuera de 

nuestro país, resultando estrictamente necesario que alguien de su confianza representase sus 

intereses en Chile y pudiese actuar en representación del mismo. Así, con fecha 20 de junio de 2008, 

el señor Arturo Erasmo Vidal Pardo, otorgó un mandato general de representación a don Carlos Ismael 

Aliaga Gaete, para que este actuara en su nombre en todas las instancias pertinentes, con amplias 

facultades.  

 

2. Con fecha 7 de noviembre de 2013, don Carlos Ismael Aliaga Gaete, en representación de Arturo 

Vidal Pardo, y don Carlos Albornoz Pardo, constituyeron la sociedad “Inversiones Vidal SpA”, cuyo 

objeto social es la inversión en toda clase de bienes y la obtención de rentas por medio de la explotación 

de las mismas. La Sociedad se encuentra actualmente inscrita a fojas 92954, número 60576 del 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 2013. La Sociedad, con 

fecha 6 de mayo de 2015, cambió su razón social a “Inversiones Vidal II SpA” (en adelante 
indistintamente, “Inversiones Vidal II”, la “Sociedad”, o la “Compañía”) y tiene asignado el Rol Único 
Tributario N°76.466.427-2.  

 

 En el acto de constitución de la sociedad, se estableció en sus estatutos que nuestro representado le 

correspondería una participación del 99% sobre el capital social, mientras que, por su parte, a don 

Carlos Albornoz Pardo le correspondería un 1% de participación sobre el capital social. En dicha 

oportunidad, dada la confianza que existía entre los accionistas en virtud de su vínculo familiar (don 

Carlos Albornoz Pardo es tío del Querellante), y en especial atención al hecho de que nuestro 

representado se encuentra la mayor parte del tiempo fuera del país debido a su profesión, se designó 

don Carlos Albornoz Pardo como Administrador y Gerente de la sociedad, pudiendo representar a la 

“Inversiones Vidal II SpA” con las más amplias facultades indicadas en los estatutos sociales.  

 

La Sociedad, con fecha 6 de mayo de 2015, cambió su razón social a “Inversiones Vidal II SpA” (en 

adelante indistintamente, “Inversiones Vidal II”, la “Sociedad”, o la “Compañía”) y tiene asignado el 

Rol Único Tributario N°76.466.427-2.  

 

3. En los hechos, la Sociedad se constituyó con el capital proporcionado en su totalidad por nuestro 

representado, quien, confiando en la buena administración de su tío, el señor Carlos Albornoz Pardo, 

otorgó el financiamiento a la Sociedad para que ésta pudiese comenzar sus operaciones y adquirir 

distintos bienes destinados a la explotación del negocio, entre ellos, terrenos y propiedades.  

 

4. En relación a lo anterior y velando siempre por el interés social que une a los accionistas, don Arturo 

Vidal Pardo se mantuvo durante todos estos años proveyendo constantemente fondos a la Compañía, 

con el objeto de que ésta pudiese concretar distintas oportunidades de negocio que el señor Carlos 

Albornoz, en su calidad de administrador, le proponía. De esta manera, y con el propósito de desarrollar 



un proyecto en particular, la Sociedad adquirió (entre otros activos) los siguientes bienes inmuebles: 

 

(i) Lote 1 y 2 del Fundo El Algarrobal, comuna de Colina, Región Metropolitana. El inmueble se 

encuentra actualmente inscrito a nombre de la Sociedad a fojas 64646, número 97882, 

correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 

año 2014.  

(ii) Parcela N°22 del Fundo El Algarrobal, comuna de Colina, Región Metropolitana. El inmueble 

se encuentra actualmente inscrito a nombre de la Sociedad a fojas 92036, número 138865, 

correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 

año 2014.  

(iii) Parcela N°21 del Fundo El Algarrobal, comuna de Colina, Región Metropolitana. El inmueble 

se encontraba inscrito a nombre de la Sociedad a fojas 64491, número 97661, 

correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 

año 2014.  

 

5. Los inmuebles precedentemente individualizados fueron adquiridos por la Sociedad para el 

desarrollo de un proyecto de negocio, el cual consistía en la implementación un club deportivo con 

diversas instalaciones, tales como piscinas temperadas, salas de acondicionamiento físico y cafetería 

entre otros. Así las cosas, este negocio comenzó sus operaciones bajo el nombre “Club Chicureo” (en 

adelante, indistintamente, el “Club”), el que, al contar con un alto estándar en sus instalaciones y 

comodidades, generaba un gran interés y atractivo a potenciales clientes que buscasen afiliarse al Club.  

 

6. Así las cosas, dado el auspicioso futuro que proyectaba esta Compañía y el Club, en el año 2014  

don Carlos Albornoz Pardo decidió invitar a participar en la Sociedad a su hermano, el señor Víctor 

Hugo Albornoz Pardo, también tío de nuestro representado. El ingreso del nuevo socio como accionista 

de la Sociedad se concretaría mediante la venta de acciones de propiedad del señor Arturo Vidal.  

 

7. Sin embargo, y en circunstancias que desconocemos, el señor Arturo Vidal no sólo vendió parte de 

sus acciones al señor Víctor Albornoz, sino que también tuvo que traspasar parte de su participación 

en la Sociedad al señor Carlos Albornoz. De esta manera, pasó de tener un 99% de participación en la 

Sociedad, a un 60%, distribuyéndose el 40% restante entre el señor Carlos Albornoz y Víctor Albornoz, 

en partes iguales. ¿Dónde consta este traspaso de acciones?, ¿Cuándo se concretó esta venta?, ¿Se 

pagó el precio de la transferencia? Nada de esto consta documentado, ni mucho menos fue informado 

o a nuestro representado, disponiendo durante todos estos años el señor Carlos Albornoz de la 

Sociedad y su composición a su antojo, sin informar ni rendir cuentas a nadie, especialmente al 

accionista mayoritario, a saber, don Arturo Erasmo Vidal Pardo.  

 

8. Ahora bien, como se expuso precedentemente, la adquisición de los inmuebles fue con el propósito 

de que estos fuesen explotados y utilizados exclusivamente por el Club Chicureo, sin embargo, al 

momento de adquirir los inmuebles, se pudo corroborar que as Parcelas N°21 y N°22 se emplazan en 

terrenos pertenecientes al Condominio “El Algarrobal I” (el “Condominio”), y por lo tanto, ambos se 

encuentran bajo la normativa correspondiente al Reglamento de Copropiedad del Condominio. Ahora 

bien, dicho instrumento prohíbe el ejercicio de actividades comerciales en los terrenos adquiridos por 

la Sociedad. En razón de ello, y para evitar una posible judicialización de la disputa, Inversiones Vidal 

II se comprometió a construir, en una parte del terreno adquirido para su propiedad, una plaza en 

beneficio de los propietarios del Condominio, a su vez, este último se comprometía a permitir a la 

Sociedad, la construcción de canchas de tenis y de una playa de estacionamientos. Ambas 

construcciones irían en beneficio tanto de los propietarios del Condominio, como de los clientes del 

Club.  

 

9. Así las cosas, en los inmuebles adquiridos por la Sociedad, tuvo lugar la instalación del Club 

Chicureo. En el Lote 1 y 2 se ubica el Club propiamente tal, con todas sus instalaciones y construcción; 

en la Parcela N°22, por su parte, dadas sus condiciones especiales que impiden el ejercicio de 

actividades económicas, se encuentra ubicada una casa; y, finalmente, en la Parcela N°21, se 



emplazan las canchas de tenis cuya construcción fue encargada y financiada directamente por la 

Sociedad con el fin de generar un activo para el Club. Evidentemente, al contar con todas estas 

instalaciones y equipamiento, el Club Chicureo resulta tremendamente atractivo para actuales y futuros 

clientes, quienes pueden practicar la amplia gama de deportes que las instalaciones del Club ofrecen. 

En ese sentido, el Club Chicureo contaba con una alta proyección en miras de transformarse en un 

negocio altamente rentable.  

 

10. Conforme al mérito de lo expuesto, los inmuebles precedentemente individualizados constituyen el 

principal activo de la Sociedad, sin los cuales, ésta no podría desarrollar el negocio para el que fue 

constituida. No obstante lo anterior, y sin expresión de causa ni razón de negocios alguna, la 

Parcela N°21 fue transferida desde Inversiones Vidal II SpA, a don Carlos Albornoz Pardo con fecha 

25 de junio de 2020, por el precio de 7.000 UF. Por si fuera poco, dicha suma de dinero jamás ingresó 

a la Sociedad, lo cual se verá reflejado en los Balances y Estados Financieros reales de la Compañía.  

 

11. En razón de lo anterior, cabe preguntarse, ¿Por qué la Sociedad se desprendería de uno de sus 

principales activos sin motivo aparente? ¿Por qué la Sociedad vendería el terreno donde se ubican las 

canchas de tenis del Club si es que éste le permite generar mayores ingresos? ¿Por qué la venta del 

terreno no fue informada a nuestro representado en su calidad de accionista mayoritario de la 

Sociedad?, y, lo que resulta más grave ¿Por qué la parcela N°21 fue transferida a uno de sus propios 

socios?  

 

12. Claramente, la enajenación de un activo esencial para la sociedad como el anterior, debió 

haberse puesto en conocimiento de los demás accionistas, y sobra decir, visada y aprobada por ellos, 

pues es un deber de la administración de la Sociedad, someter a consideración de los accionistas, 

aquello relevante y que incida directamente en los negocios de la compañía. Es más, la enajenación 

de su activo fijo debería ser sometida a consideración de la Junta Extraordinaria de Accionistas, lo 

que no ocurrió en la especie, toda vez que: i) Al señor Arturo Vidal Pardo, accionista mayoritario, 

nunca se le presentaron los antecedentes necesarios que permitiesen justificar una venta del activo 

de la Sociedad; ii) Nunca se analizó la posibilidad de enajenar dicho activo por la Junta Extraordinaria 

de Accionistas, ni mucho menos fue sometida a votación por el resto de los accionistas de la Sociedad; 

iii) El señor Arturo Vidal Pardo jamás fue informado acerca de la existencia de una negociación y/o 

de una oferta formal para adquirir el terreno; y, v) El precio pagado por el terreno no ingresó a la 

cuenta de la Sociedad. 

 

13. A mayor abundamiento, el señor Arturo Vidal Pardo únicamente entró en conocimiento de esta 

operación revisando parte de la información contable de la Sociedad, momento en el que se pudo 

percatar que los ingresos provenientes del arrendamiento de las canchas de tenis a la sociedad no 

estaban ingresando a la cuenta de la Sociedad. Ahora bien, cabe precisar que esta operación se 

mantuvo oculta a ojos de nuestro representado, sin embargo, el señor Víctor Albornoz fue parte de 

esta maquinación fraudulenta por parte del señor Carlos Albornoz, y ambos ocultaron maliciosamente 

toda esta información en perjuicio del querellante.  

 

14. Esta enajenación inconsulta, constituye una grave infracción al deber de lealtad que impone el 

artículo 42 N°7 de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 79 del Reglamento de la Ley de 

Sociedades Anónimas, pues este deber significa que el administrador debe privilegiar el interés social 

por sobre otros intereses individuales, y en particular, sobre su propio interés. Ambos artículos también 

exigen el deber de abstención del administrador de realizar actos que atenten contra el interés 

de la sociedad o usar su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para terceros 

relacionados en perjuicio del interés social.  

 

15. En ese sentido, el referido artículo 42 de la Ley de Sociedades Anónimas, regula situaciones en las 

que los directores, (extensivo también a los administradores) actúan privilegiando el interés personal 

sobre el de la sociedad. Algunas de ellas son el hecho de presentar cuentas falsas y tomar para sí 

oportunidades de negocio de la sociedad, lo que es exactamente lo que ha pasado en el presente 



caso.  

  

16. De esta forma, es evidente que este acto oculto fue realizado por el Querellado sin que existiesen 

legítimas razones de negocio que lo justificaran, obrando de un modo manifiestamente contrario al 

interés del titular del patrimonio, perjudicando abiertamente a la Sociedad y a su principal accionista. 

 

17. Pues bien, aun cuando el Club se presentaba como un negocio próspero, y pese a que nuestro 

representado constantemente aportaba fondos a especial requerimiento del señor Albornoz, la 

Sociedad, representada por el querellado don Carlos Albornoz, comenzó a solicitar cuantiosos 

préstamos en distintas instituciones bancarias, constituyéndola como deudora e incluso, incluyendo 

como aval al mismo Arturo Vidal Pardo, por supuesto, sin su consentimiento. Todas estas deudas 

se encuentran acreditadas en los balances de la Sociedad, los que reflejan un excesivo e injustificado 

endeudamiento, el que carece de causa racional alguna. Lo anterior, según consta en imagen adjunta 

a continuación, la que da cuenta de información pertinente a los créditos otorgados a Inversiones Vidal 

II: 

 

 
 

17. Dado lo anterior, y en virtud de los cuantiosos créditos solicitados y otorgados a la Sociedad, resulta 

menester preguntarse, ¿ingresó efectivamente a la Sociedad el dinero de los préstamos solicitados y 

otorgados?, ¿se adquirieron estos préstamos por alguna razón de negocios que justificase este tipo de 

financiamiento? Lamentablemente, según se acreditará en la etapa procesal pertinente, el dinero 

proveniente de los préstamos solicitados por don Carlos Albornoz en representación de la Sociedad 

jamás ingresaron a esta última, es más, estos fueron destinados al financiamiento de otra empresa, 

a saber, la sociedad “MANUFACTURAS DE PRODUCTOS DE ALUMINIO Y OTROS LIMITADA” (en 

adelante también como “MPAL”) Rut N°77.380.060-K.  

 

18. En relación a lo expuesto, nuevamente cabe preguntarse, ¿Por qué la Sociedad asumiría el riesgo 

que involucra endeudarse mediante un préstamo para qu, finalmente, fuese otra empresa la que 

recibiera el dinero? La respuesta es simple, y basta con revisar el Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago: entre los socios de MPAL figuran los querellados, don 

Víctor Albornoz Pardo y don Carlos Albornoz Pardo. 

 

19. Ahora, la sorpresa fue mayor cuando, intentando desentramar a quién pertenecía esta sociedad, 

pudimos observar que el año 2018, “Inversiones Vidal SpA”, la sociedad matriz de “Inversiones Vidal II 
SpA”, perteneciente en un 100% al señor Arturo Vidal Pardo, y cuya administración también pertenecía 

al señor Carlos Albornoz, aparece como socia de MPAL, adquiriendo derechos por la cuantiosa suma 

de $129.396.007. En ese sentido, si Inversiones Vidal SpA efectivamente contaba con dicha suma de 

dinero ¿por qué no invertirla en su sociedad filial que tantas deudas tenía?  

 

20. Posteriormente, Inversiones Vidal SpA vendió su participación en MPAL en la suma de 

$430.000.000.-, respecto a dicha venta, nuevamente surge una serie de interrogantes, ¿ingresó 

efectivamente el dinero de la venta a la Inversiones Vidal SpA?, ¿fue oportunamente informado nuestro 

representado de estas inversiones? según quedará demostrado en la etapa procesal pertinente, la 

respuesta a todas estas preguntas es negativa, verificándose el actuar del querellado en desmedro del 

interés social y en perjuicio de nuestro representado.  

 

21. En definitiva, bajo la deficiente administración del señor Carlos Albornoz, la Sociedad transfirió, sin 

causa alguna, uno de sus principales activos, a saber, el terreno correspondiente a la Parcela N°21, 



donde se encuentran construidas las canchas de tenis del Club Chicureo, además, don Carlos 

Albornoz, en representación de Sociedad, solicitó cuantiosos préstamos para supuestamente financiar 

actividades relacionadas al objeto social, sin embargo, según se acreditará, el dinero proveniente de 

los préstamos otorgados jamás ingresó a las arcas sociales, ni mucho menos fue utilizado para mejorar 

el desarrollo de los negocios, sino que, simplemente, fue utilizado para financiar a otra sociedad o 

inversiones de propiedad de don Víctor y Carlos Albornoz.  

 

22. En mérito de los antecedentes expuestos hasta este punto, podemos arribar a las siguientes 

conclusiones fácticas: i) El señor Arturo Vidal Pardo, en virtud de su carrera profesional y su carrera 

futbolística en el extranjero, confió en su tío, el señor Carlos Albornoz Pardo, la gestión y 

administración de parte de sus negocios que pensaba desarrollar en Chile; ii) En sentido de lo anterior, 

y dado que el ejercicio de su profesión le demandaba ausentarse de nuestro territorio nacional por 

largos periodos, nuestro representado otorgó un mandato general al señor Carlos Ismael Aliaga Gaete 

para que éste lo representare en Chile; iii) En razón de lo anterior, el señor Vidal, actuando 

representado por don Carlos Ismael Aliaga Gaete, constituyó diversas sociedades en Chile, 

nombrando en todas ellas como Administrador a su tío, el señor Carlos Albornoz; iv) Una vez 

constituidas, El señor Carlos Albornoz jamás rindió cuentas de su administración, disponiendo de la 

Sociedad como él lo estimaba pertinente. No había comunicación respecto de la marcha de los 

negocios, ni con el señor Arturo Vidal, ni con el señor Carlos Aliaga; v) La sociedad Inversiones Vidal 

II SpA adquirió diversos terrenos con el fin de desarrollar el proyecto “Club Chicureo”, dentro de los 
cuales se iban a emplazar las instalaciones del Club, esto es, la construcción del inmueble principal y 

las canchas para practicar deportes; vi) Al notar que el negocio era próspero, en circunstancias que 

desconocemos, el señor Carlos Albornoz invitó a su hermano a participar de la Sociedad, de manera 

que el señor Arturo Vidal tuvo que trasferir parte de sus acciones, tanto a él como a su hermano. El 

dinero de esta transferencia tampoco fue transferido a nuestro representado; vi) El señor Albornoz, 

de manera inconsulta, sin razones legítimas de negocio, en abierta contradicción al interés social y la 

buena fe, vendió y transfirió el terreno correspondiente a la Parcela N°21, a su patrimonio personal, 

mediante una compraventa simulada y cuyo precio nunca entró a las arcas sociales; vii) La venta de 

la Parcela N°21 significó la pérdida de uno de los principales activos de la sociedad, perjudicándola 

abiertamente y privándola de los ingresos generados por el arriendo de dicha propiedad; viii) don 

Carlos Albornoz constituyó a la Sociedad como deudora de cuantiosos créditos con instituciones 

bancarias. Sin embargo, los dineros provenientes de estos préstamos no ingresaron a la cuenta de la 

Sociedad, sino que se destinaron al financiamiento de otro tipo de inversiones que nada tenían que 

ver con el interés social 

 

La administración desleal de la sociedad y la simulación ilícita del contrato de compraventa de la 

Parcela N°21 son evidentes. 

 

B. ACERCA DE ÁREA 23 SpA. 

 

23. La Sociedad “Área 23 SpA” (en adelante “Área 23”; y, en conjunto con Inversiones Vidal II SpA 

como las “Sociedades”) fue constituida con fecha 28 de febrero del año 2014, por Inversiones Vidal II 

SpA. Se encuentra actualmente inscrita a fojas 18233, número 11460, en el Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2014.  Así las cosas, mediante 

Junta Extraordinaria de Accionistas de fecha 7 de julio de 2014, una vez más, dada la confianza que 

existía entre los accionistas y por el grado de cercanía que había entre ellos, se designó como 

Administrador de Área 23 a don Carlos Albornoz, quien, ejerciendo la administración, poseía amplias 

facultades de disposición, entre ellas, comprar, vender, e hipotecar bienes raíces, solicitar créditos y 

constituir a la sociedad en aval, entre muchas otras más. Cabe destacar que la administración de Área 

23 y todas estas facultades le fueron conferidas al querellado de buena fe por parte de nuestro 

representado, quien confió y supuso -erradamente- que el señor Carlos Albornoz velaría por el interés 

social.  

 

24. Por su parte, Área 23 opera administrando el Club Chicureo, perteneciente a la sociedad 

“Inversiones Vidal II SpA”, es decir, ésta se encarga del funcionamiento del Club, quien contrata a los 



trabajadores, y la responsable de todas sus operaciones. Además, Área 23 es la sociedad encargada 

de pagar el arriendo de las instalaciones y de los terrenos a Inversiones Vidal II.  

 

25. Siendo el Club un negocio operativo, existen múltiples obligaciones y responsabilidades que deben 

ser cumplidas, en especial, con sus trabajadores. Es por ello que el administrador debe tener especial 

diligencia y cuidado en el desarrollo de las funciones encomendadas. Es bajo estas circunstancias que 

aparece don Marcelo Esteban Henríquez Pardo, quien asumió de facto funciones de dirección del 

Club, sin estar contratado por la sociedad “Área 23 SpA”, sino que pertenecía y trabajaba para la 

sociedad de los señores Albornoz, MPAL. Así, el señor Henríquez Pardo comenzó a impartir órdenes 

e instrucciones a los trabajadores, que, según el relato de los mismos, siempre fue “en un tono déspota 

y agresivo”, generando pocas instancias de diálogo entre la figura del “empleador” y los colaboradores 

del Club.  

 

26. Actualmente, el Club se encuentra en pésimas condiciones de funcionamiento. En efecto, luego de 

recabar información con los mismos trabajadores del Club, nuestro representado pudo constatar que 

la situación precaria en la que se encontraban los trabajadores no sólo era una situación fáctica, sino 

que ello también se vio reflejado en irregularidades en el pago de las cotizaciones previsionales. A 

mayor abundamiento, Área 23 no ha podido dar cumplimiento a sus obligaciones como empleadora, lo 

que ha significado que hoy existan 12 demandas en contra de dicha sociedad, de las cuales, 9 

corresponde a cobranza judicial por no pago de cotizaciones previsionales.  

 

27. A su vez, también se han verificado irregularidades con las liquidaciones de sueldo de los 

trabajadores, las que siempre han presentado una tardanza en su entrega de al menos 2 meses. A 

mayor abundamiento, las liquidaciones de sueldo eran entregadas a los trabajadores de “Área 23 SpA” 
por medio de personal administrativo de “MPAL”, sociedad que como se indicó, nada tiene que ver 

con las empresas del querellante. A continuación, se muestran las causas de cobranza laboral en 

Santiago en las que Área 23 es parte demandada: 

 

 
 

27.1. Por su parte, en la tabla adjunta a continuación, se exponen las causas de cobranza laboral ante 

el Juzgado de Letras de Colina donde Área 23 es parte demandada: 

 



 
 

27.2 A su vez, Área 23 ha sido demandada civilmente, todo según consta en las siguientes causas 

tramitadas ente el Juzgado de Letras de Colina: 

 

C-8721-2019 09-10-2019 

EDS GENERA 

S.A./AREA 23 

SPA 

Juzgado de 

Letras de 

Colina 

(archivada) 

C-8721-2019 

Se encuentra archivada. gestión 

preparatoria de la vía ejecutiva 

de confesión de deudas 

$14.154.733. 

C-5808-2019 04-07-2019 
ESPINOZA/AREA 

23 SPA 

Juzgado de 

Letras de 

Colina 

C-5808-2019 

Terminada, por desistimiento, 

Ejecutivo Obligación de Dar 

cobro de facturas 

$20.259.399. 

 

Finalmente, se muestra otra causa laboral en Colina: 

 

O-240-2016 

Juzgado de 

Letras de 

Colina 

VARGAS 

CON AREA 

23 SPA 

28-06-2016 Cumplimiento 

Se encuentra remitida a la unidad de 

cobranza para su cumplimiento. 

Materia procedimiento de aplicación 

general despido indirecto y cobro de 

prestaciones. 

$6.000.000 

aprox 

 

28. Sin perjuicio de que algunas de las causas se encuentran concluidas, esto demuestra el grave 

incumplimiento de las obligaciones laborales que tiene Área 23 para con sus trabajadores, lo 

que ha significado también un desprestigio para el Club, ya que los trabajadores no quieren seguir 

prestando sus servicios en estas condiciones.  

 

29. En este sentido, cabe preguntarse, ¿Qué clase de administrador permite y autoriza que la su 

empresa no pague las cotizaciones previsionales a sus trabajadores? ¿Qué administración lleva a la 

sociedad a tal nivel de incumplimiento sin causas justificadas? Claramente en el caso se configura una 

administración desleal que atenta contra el interés social y el interés de los demás accionistas.   

 

30. Desgraciadamente, la situación no termina ahí, pues Área 23, también bajo la administración del 

señor Carlos Albornoz, adquirió créditos en instituciones bancarias, créditos que, supuestamente tenían 

la finalidad de financiar remodelaciones y mantenciones de las dependencias del Club, adquirir nuevos 

equipos para su funcionamiento ordinario, y la construcción de las canchas de tenis (las que, que como 

fue expuesto precedentemente, sigilosamente fueron transferidas al propio señor Carlos Albornoz), 

entre otros, financiamiento que, nuevamente, NO ingresó a la sociedad. A mayor abundancia,  

actualmente el Club está en precarias condiciones de funcionamiento, pues no se han realizado las 

mantenciones correspondientes, no se han remodelado los espacios deteriorados por el uso ordinario, 

ni mucho menos los espacios destinados a los trabajadores, los que se encuentran en el más absoluto 

abandono. Parte de la información recopilada para acreditar estas circunstancias se muestra en la tabla 



adjunta a continuación:  

 

 
 

31. En razón de lo expuesto, resulta necesario preguntarse, ¿Cómo se explica que, sin perjuicio de 

solicitar una serie de créditos para el correcto funcionamiento del club, éste se encuentre actualmente 

absolutamente descuidado y en deplorable estado?  

 

32. Conforme a lo expuesto precedentemente, Área 23 era y es actualmente la encargada del 

funcionamiento del Club Chicureo, es quien mantiene el Club en funcionamiento y, por ende, quien 

debe hacerse cargo de las mantenciones y remodelaciones que hagan falta para su normal 

funcionamiento. No obstante lo anterior, no hay constancia de que se hayan efectuado las 

mantenciones correspondientes a las instalaciones del Club. Sumado a ello, debemos agregar el hecho 

de que jamás se han realizado remodelaciones conducentes a brindar un mejor servicio a los clientes, 

los espacios comunes se encuentran sin el debido cuidado y los espacios de los trabajadores están en 

la precariedad absoluta, sin contar siquiera con uniformes de trabajo. Es decir, un negocio que tiene 

todos los atributos para ser un proyecto exitoso, se ha convertido en un lugar inhóspito y abandonado 

por la administración. A continuación, podemos ver algunas imágenes del estado en que la actual 

administración de Área 23 mantiene el Club: 

 

   
 

33. Por si lo anterior fuese poco, y demostrando la negligente administración de don Carlos Alborzos, 

Área 23 no ha pagado las cuentas de servicios básicos del Club, acumulando una cuantiosa deuda 

ascendente a la suma de $6.076.939.- todo según consta en imagen a continuación: 

 



 
 

34. Considerado las lamentables condiciones actuales del Club, nuestro representada ha solicitado una 

serie de presupuestos para hacer frente a las malas condiciones en las que se encuentran los equipos 

e instalaciones del Club, presupuestos que, confirmando lo expuesto hasta este punto, señalan que la 

reparación de los equipos es excesivamente costosa, lo que solo se condice con que no se hayan 

hecho las mantenciones en tiempo y forma, generando un desgaste permanente en los equipos. A 

continuación, se muestran algunos de los presupuestos solicitados para la reparación de equipos: 

 

 
 

 

 

35. En relación a lo anterior, cabe preguntarse, ¿Acaso no es obligación de la administración, en este 

caso Área 23, administrada por el querellado Carlos Albornoz, mantener los equipos en funcionamiento, 

o al menos, supervisar que se lleven a cabo los trabajos? En mérito de lo expuesto, no existe ninguna 

explicación racional, salvo la negligencia de quienes administran el Club, que justifique el desgaste de 

los equipos e instalaciones.  

 

36. En mérito de los antecedentes expuestos hasta este punto, podemos arribar a las siguientes 

conclusiones fácticas: 

 



• La sociedad “Área 23 SpA” es administrada por el señor Carlos Albornoz.  

• Esta sociedad usa los terrenos de propiedad de “Inversiones Vidal II SpA” para el desarrollo del 
negocio del Club Chicureo, el cual consiste en un centro de entrenamiento que cuenta con 

diversas instalaciones como piscinas, sala de musculación, sala de cardio, canchas de tenis, 

cafetería, etc.  

• Área 23 SpA tiene contratado personal que desempeña sus funciones dentro de las 

dependencias del Club.  

• El señor Marcelo Henríquez asumió de facto un cargo semejante al de administrador del Club, 

mas este no se encontraba contratado por Área 23, sino que es trabajador de MPAL.  

• Debido a la negligencia en la administración de Área 23, ésta no pagó las cotizaciones 

previsionales de sus trabajadores, teniendo al día de hoy, juicios pendientes en cobranza judicial 

por no pago de cotizaciones previsionales.  

• La administración mantiene a los trabajadores del Club en una total indefensión, incluso, retarda 

la entrega de las liquidaciones de sueldo por más de dos meses, lo que ha acarreado también 

un perjuicio para los trabajadores.  

• El señor Albornoz ha solicitado créditos en distintos bancos para obtener financiamiento para la 

sociedad. 

• Lo anterior no se condice con la situación en la que se encuentra el Club, toda vez que este 

cuenta con equipamiento obsoleto, no ha entregado uniformes a sus trabajadores, no ha habido 

mantenciones, no hay remodelaciones y así, una larga lista de desperfectos.  

 

37. Finalmente, respecto de ambas Sociedades, tal como se demostrará en la oportunidad 

correspondiente, la información contable y financiera ha sido maliciosamente manipulada para ocultar 

los egresos de los dineros que ingresaron por los préstamos adquiridos, incluso los balances ni si quiera 

se encuentran firmados por las personas facultadas para representar a la sociedad, todo según se 

desprende en imágenes a continuación, las que demuestran que ambas sociedades se encuentran con 

pérdidas desde hace varios años, lo que deja al descubierto que la administración ni si quiera ha sido 

capaz de generar utilidades en un año : 

 

 



 
 

 

 

En los balances expuestos se puede ver que firma como representante legal de ambas Sociedades 

don Víctor Albornoz, es por ello que nos preguntamos ¿En qué momento asumió el señor Víctor 

Albornoz la administración de ambas Sociedades? No tenemos constancia de ello, tampoco se celebró 

una junta extraordinaria de accionistas que lo designara como administrador o representante legal de 

las Sociedades.  

 

De esta forma, el querellante ha sido víctima de una serie de actos ejecutados por el administrador y 

representante de las Sociedades, que a la actualidad, le han provocado graves perjuicios de carácter 

patrimonial, vulnerando durante todos estos años sus derechos de propiedad. 

 

 

III. EL DERECHO. 

 

A. DELITO DE ADMINISTRACIÓN DESLEAL 

1. De acuerdo la Real Academia Española (RAE) el significado de la palabra administrar es “ordenar, 

disponer, organizar, en especial la hacienda o los bienes”, asimismo, la palabra leal significa “fidedigno, 

verídico y fiel, en el trato o en el desempeño de un oficio cargo.” Por consiguiente, una primera 

apreciación a contrariu sensu de manera conceptual respecto de este ilícito nos permitiría afirmar que 

quien administra deslealmente es aquella persona que ejerce una administración de manera falsa, 

ambigua, fraudulenta e infiel.  

2. Dicho esto y, como S.S. bien conoce, mediante publicación de la Ley Nº 21.121 que Modifica el 

Código Penal y otras normas legales para la prevención, detección y persecución de la corrupción en 

el año 2018 se incorporaron una serie de ilícitos a nuestro Código Penal, entre los cuales encontramos 

el tipo penal de ADMINISTRACIÓN DESLEAL, previsto en el artículo 470 Nº 11 del Código Penal, a 

saber: “Las penas privativas de libertad del art. 467 se aplicaŕn también: 11. Al que teniendo a su 

cargo la salvaguardia o la gestión del patrimonio de otra persona, o de alguna parte de éste, en virtud 

de la ley, de una orden de la autoridad o de un acto o contrato, le irrogare perjuicio, sea ejerciendo 

abusivamente facultades para disponer por cuenta de ella u obligarla, sea ejecutando u omitiendo 

cualquier otra acción de modo manifiestamente contrario al interés del titular del patrimonio afectado”. 

3.De la mera lectura de la disposición legal citada, es posible establecer que se trata de un delito que 

castiga la infracción a un deber de tutela patrimonial como consecuencia de un perjuicio generado en 



el patrimonio del titular. Así, nuestro legislador ha estimado que en este ilícito el bien jurídico protegido 

es el patrimonio, de manera que el delito de la administración desleal supone que la persona que 

perpetra el iĺcito cuente “con un poder LEGÍTIMO de disposición sobre patrimonio AJENO, poder que, 

sin embargo, ejerce de modo irregular y contra los intereses del mismo”1 haciéndolo merecedor de un 

reproche penal.  

 

4. Preliminarmente puede concluirse que todos los actos ilícitos que ejecute el administrador generando 

un perjuicio en el patrimonio del titular pueden subsumirse dentro del delito de administración desleal, 

motivo por el cual nuestra doctrina ha entendido que se trata de un “ataque patrimonial desde adentro2”, 
dado que “el ataque lo realiza justamente a quien se le ha confiado la administración del patrimonio.3”.  
 

5. Es así que cometerá este delito aquella persona investida -bajo cualquier título o poder- para 

administrar todo o parte de un patrimonio ajeno e infrinja su deber jurídico de tutelar dicho patrimonio, 

de manera contraria a los intereses de su titular, ocasionando un daño en el patrimonio de éste último.  

 

6. En la especie, concurren todos los elementos del tipo objetivo para tener por configurado el delito 

de administración desleal, a saber: 

 

a) Estar encargado de la gestión o salvaguardia de un patrimonio ajeno. 

 

7. Respecto a la imputación subjetiva del delito de administración desleal, nuestro legislador sanciona 

la infracción dolosa del deber de tutela patrimonial, por consiguiente y, adoptando una tesis cognitivista 

como la sostenida por Juan Pablo Mañalich actuará dolosamente aquella persona cualificada que se 

represente conscientemente circunstancias que puedan afectar el patrimonio del titular y que estando 

en condiciones de evitarlas a través de su propio comportamiento, no evite la realización del tipo.  

 

8. Tal como consta en el documento acompañado en el N° 1 del segundo otrosí de esta presentación, 

el señor Carlos Albornoz fue designado administrador en el acto de constitución de Inversiones Vidal 

II SpA, y designado a su vez como administrador de Área 21 por Junta Extraordinaria de Accionistas.  

 

9. Como es sabido, los administradores de una sociedad son custodios de su patrimonio y están 

llamados a anteponer los intereses de la sociedad a los propios, de modo que el señor Albornoz, en 

tal calidad, estaba obligado a resguardar los intereses patrimoniales de “Inversiones Vidal II” y de 

“Área 23 SpA”, obligación que evidentemente no cumplió en ninguna de las dos sociedades. 

 

b) Irrogarle perjuicio al patrimonio administrado, mediante alguna de las siguientes conductas: 

i) ejerciendo abusivamente facultades para disponer por cuenta de ella u obligarla; o, ii) 

procediendo de un modo manifiestamente contrario al interés del titular del patrimonio 

afectado. 

 

10. En virtud de los actos analizados anteriormente, consta que el señor Carlos Albornoz, en su calidad 

de administrador, enajenó un inmueble de la sociedad, sin consentimiento de los accionistas, 

irrogándole un grave perjuicio patrimonial desde diversos puntos de vista. 

 

11. En primer lugar, Inversiones Vidal II fue despojada de uno de sus principales activos, el que estaba 

destinado para realizar operaciones en miras al interés social, lo que tiene como efecto que no se 

podrán percibir los frutos provenientes de la explotación de las canchas de tenis construidas en el 

terreno de la Parcela N°21.  

 

12. En segundo lugar, los préstamos adquiridos para financiar a ambas sociedades se volvieron 

 
1 PASTOR, N. y COCA, I. El nuevo delito de administración desleal en el Anteproyecto de Reforma del Código Penal. Ob.cit. 
p.41. [consulta 24 de junio de 2019] ṕg. 41 
2 HERNÁNDEZ, H.. La administración desleal en el derecho penal chileno. op. cit.p. 202. 
3 HERNÁNDEZ, H. La administración desleal en el derecho penal chileno. op.cit.p.240.  
 



inútiles. En efecto de nada sirven si es que el dinero obtenido en virtud de los mismos no fue invertido 

en las mejoras del Club, sino que fue destinado a otras empresas en las que los señores Albornoz 

poseen participación. Ahora, en este escenario, difícilmente las sociedades podrán cumplir en tiempo 

y forma con las obligaciones que tienen con sus acreedores.  

 

13. Finalmente, con la actitud que adoptó el querellado al negar la información contable y financiera 

al querellante, la situación se hizo insostenible, generando un grave perjuicio a ambas sociedades. 

Dicho perjuicio patrimonial se extiende al querellante en cuanto su participación en Inversiones Vidal 

II asciende a un 60%, lo cual se traspasa también al 60% del control de Área 23 SpA. 

 

14. Todo lo anterior fue realizado por el señor Carlos Albornoz, valiéndose de las conductas 

alternativas previstas en este tipo penal: (i) ejerciendo abusivamente sus facultades para obligarla; y, 

(ii) procediendo dolosamente de un modo manifiestamente contrario al interés del titular del patrimonio 

afectado. 

 

15. Respecto a la primera conducta, la circunstancia de haberse pactado que la administración podía 

ejercerse con amplias facultades, en caso alguno lo legitimaba para obrar a “espaldas” de nuestro 

representado, quien incluso no se encontraba en el territorio nacional durante la administración de 

don Carlos Albornoz. Ahora bien, don Arturo Vidal Pardo, como se dijo en su oportunidad, designó 

como mandatario a don Carlos Ismael Aliaga Gaete, otorgándole amplias facultades de 

representación, sin embargo, y según se acreditará en su oportunidad procesal pertinente, el señor 

Albornoz tampoco se comunicó con don Carlos Aliaga para manifestar sus intenciones de enajenar 

activos de la sociedad, adquirir créditos, ni mucho menos le comentó la situación patrimonial en la que 

se encontraban las sociedades.  

 

16. Cabe mencionar que la modalidad de libre administración de las sociedades que se le otorgó al 

señor Albornoz se debe a razones obvias, toda vez que, en primer lugar, a ambos los une un vínculo 

de parentesco, lo cual sirve de base para una relación de confianza aún más estrecha que la de dos 

personas que se unen para realizar negocios. Luego, el señor Carlos Albornoz también decía tener 

un gran desempeño en los negocios, habiendo estudiado en prestigiosas universidades y dictando 

clases en diversas casas de estudio. Evidentemente, para nuestro representado, una persona que 

dada su profesión no puede estar al tanto de todos sus negocios ni fiscalizar de cerca los movimientos 

de las empresas, resulta muy difícil llevar la administración por cuenta propia, es por ello que en un 

acto de buena fe, le otorgó la gestión de sus negocios a su tío, el señor Carlos Albornoz.  

 

17. No obstante lo anterior, el hecho de entregar la administración de los negocios al señor Albornoz, 

en ningún caso y bajo ninguna circunstancia lo autorizaba para actuar en contra de los intereses 

sociales, ni menos para disipar los bienes de las empresas, siendo evidente entonces que el señor 

Carlos Albornoz actuó en derecha contravención a los principios de la buena fe. ¿Acaso el señor 

Albornoz no pensó que, la enajenación de uno de los activos de la sociedad a su persona requería 

de, a lo menos, un análisis y aprobación de su par accionista? la respuesta a dicha interrogante es 

más que clara.  

 

18. En definitiva, no existe una legítima razón de negocios para actuar en este sentido y, peor aún, el 

dinero de la compraventa celebrada jamás entró a las arcas sociales, de manera que se trató de un 

contrato simulado celebrado en perjuicio de los intereses del querellante.  

 

19. Finalmente, el artículo 467 del Código Penal dispone: 

 

“El que defraudare a otro en la sustancia, cantidad o calidad de las cosas que le entregare en virtud de 

un título obligatorio, será penado:  

1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a quince unidades tributarias 

mensuales, si la defraudación excediera de cuarenta unidades tributarias mensuales;  

2.º Con presidio menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si 



excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no pasare de cuarenta unidades tributarias 

mensuales;  

3.º Con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias mensuales, si 

excediere de una unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tributarias mensuales. 

Si el valor de la cosa defraudada excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, se aplicará 

la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias 

mensuales.” 
 

20. Por consiguiente, se solicita que se imponga al querellado y a todos quienes resulten responsables, 

la pena presidio menor en su grado máximo, y multa de 30 unidades tributarias mensuales. 

 

B- DELITO DE CONTRATO SIMULADO EN PERJUICIO DE TERCEROS 

 

21. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 471 N° 2 del Código Penal: “Seŕ castigado con presidio 
o relegación menores en sus grados mínimos o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales: 

2° El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado”. 
 

22. Nuevamente, en la especie concurren todos los requisitos para tener por configurado el delito de 

otorgamiento de contrato simulado en perjuicio de tercero, a saber: 

 

a) Sujeto activo. 

 

23. Dado el inicio de la redacción del delito del art́culo 471 N° 2 (“el que”) y su propia estructura, 
resulta indiferente la calidad que ostente quien desarrolla la conducta para configurarlo. De este modo, 

el otorgante del contrato simulado ha de considerarse como autor del delito pues toma parte de la 

ejecución del hecho de una manera inmediata y directa, como se prevé en el artículo 15 N° 1 del 

Código Penal. 

 

b) Sujeto pasivo. 

 

24. El sujeto pasivo del delito puede ser cualquier persona, con tal que sea el titular del patrimonio 

que se ve afectado con la celebración del contrato simulado. En este caso, los afectados con la venta 

y enajenación del principal activo es la sociedad y, consecuentemente, los accionistas. 

 

c) El otorgamiento de un contrato. 

 

25. Se entenderá que el contrato fue otorgado si es que se cumple con las formalidades inherentes a 

la naturaleza del pacto aparentemente celebrado. 

 

En la especie, el contrato de compraventa se celebró el 25 de junio de 2020 en la Notaría de Santiago 

de don Hernán Cuadra Gazmuri, repertorio número 8940.  

 

d) La simulación. 

 

26. Siguiendo a Etcheberry, “esta figura se trata solo de crear una apariencia de negocio jurídico que 

en la realidad de las cosas no existe o es diferente. Pero las partes no buscan provocar un error en 

nadie en particular, ni determinar a través de ello una prestación patrimonial. Buscan solamente la 

creación de un aparato externo que justifique una situación que desea mantener oculta o cuyos efectos 

se quieren evitar”. 
 

27. En la especie, se ha verificado lo anterior. En efecto, el señor Carlos Albornoz, en representación 

de Inversiones Vidal II SpA, con el único objeto de sustraer del patrimonio el activo sustancial, se 

transfirió la propiedad correspondiente a la Parcela N°21 simulando la celebración de un contrato de 

compraventa que le sirviera como título traslaticio para proceder a la inscripción de la propiedad a su 



nombre en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, todo ello en 

abierto perjuicio de la sociedad al despojarla de su principal activo a un precio nimio que ni siquiera 

ha ingresado a las arcas de la sociedad, con el consecuente daño a los accionistas. En este sentido, 

el contrato contenía una declaración de voluntad no real, toda vez que tenía como único fin de 

sustraer, mediante una maquinación mendaz, el terreno donde se encontraban construidas las 

canchas de tenis del patrimonio de la sociedad. 

 

e) El perjuicio. 

 

28. En términos generales, la simulación de contratos es lícita al insertarse dentro del ejercicio válido 

de la autonomía de la voluntad, reconociéndosele incluso efectos en materia contractual conforme lo 

dispuesto en el artículo 1707 del Código Civil. No obstante, la simulación se vuelve ilícita penalmente 

cuando a través de ella y/o como consecuencia de ella se causan perjuicios patrimoniales reales y 

efectivos a otros, acreedores o cualesquiera terceros. 

 

29. Este requisito concurre en la especie dado que, mediante el contrato simulado, la sociedad fue 

despojada de uno de sus activos, cuyos efectos ya fueron analizados por lo que, por razones de 

economía procesal, nos remitimos a lo señalado en dicha oportunidad. 

 

f) Dolo. 

 

30. En la medida que la simulación contractual evidencia un propósito deliberado de falsear la realidad 

y provocar con ello un perjuicio patrimonial, solo puede concebirse la comisión de este delito con dolo 

directo. En la especie, hubo un acuerdo explícito de los contratantes de faltar a la verdad, a sabiendas 

del perjuicio que se causaría a la sociedad y los accionistas con la celebración del contrato simulado. 

En efecto, el dolo es evidente. 

 

31. Finalmente, se hace presente que el delito se encuentra en grado de desarrollo consumado desde 

que el contrato no solo fue otorgado, sino que la propiedad finalmente fue inscrita a nombre del 

comprador en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 108, 111 y siguientes del Código 

Procesal Penal, los artículos 467, 470 y 471del Código Penal, y demás normas aplicables, 

 

A SS. RESPETUOSAMENTE PEDIMOS: Tener por interpuesta querella criminal en contra don 

CARLOS ANDRÉS ALBORNOZ PARDO, ya individualizado, con el objeto que sea condenado en su 

calidad de autor, en grado consumado, del delito de administración desleal del artículo 470 N° 11 del 

Código Penal, y del delito de contrato simulado del artículo 471 N° 2 del Código Penal; así como de los 

demás delitos que resulten de los hechos que sean acreditados en el procedimiento; y en contra de 

todos quienes resulten responsables en calidad de autores, coautores, cómplices o encubridores, 

admitirla a tramitación, remitiendo los antecedentes al Ministerio Público a fin de que éste practique las 

diligencias de instrucción que en esta presentación se solicitan y las demás que fueren conducentes 

para el éxito de la investigación, proceda a la formalización de la misma, acuse, y en definitiva, se 

condene al máximo de las penas que la ley prevé, más las accesorias legales, todo ello con expresa 

condena en costas. 

 

PRIMER OTROSÍ: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 letra e) del Código Procesal 

Penal, solicitamos a S.S. remitir la presente querella al Ministerio Público a fin de que para una 

adecuada investigación de los hechos motivo de la mismas, se practiquen las siguientes diligencias 

de investigación: 

 

Se despache instrucción particular a la Brigada de Delitos Económicos de la Policía de Investigaciones 

de Chile (PDI), para que realice todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos, 

en especial: 



 

1) Citar y tomar declaración, en calidad de imputado, a don CARLOS ANDRÉS ALBORNOZ 

PARDO, chileno, casado, cédula de identidad número 12.907.926-6, domiciliado en calle 

Bernardo O’Higgins número 149, comuna de Colina, Región Metropolitana.  

2) Citar y tomar declaración, en calidad de víctima, a don ARTURO ERASMO VIDAL PARDO, 

chileno, divorciado, cédula de identidad número 16.713.130-1, domiciliado para estos efectos 

en calle Santa Beatriz N°111 oficina 608, comuna de Providencia, Región Metropolitana.  

3) Citar y tomar declaración, en calidad de testigo, a don JOSÉ ANDRÉS JARA GARAY, chileno, 

soltero, cédula de identidad número 14.597.886-6, domiciliado en Pasaje Cerro Ángeles 1737, 

comuna de Puente Alto, Región Metropolitana.  

4) Citar y tomar declaración, en calidad de testigo, a don MIGUEL ANGEL ILUFIN OLEA, chileno, 

soltero, profesor de educación física, cédula de identidad número 18.094.806-6, con domicilio 

en calle El Cipres N°0981, comuna de Quilicura, Región Metropolitana.  

5) Citar y tomar declaración, en calidad de testigo, a doña ÁMBAR SCARLETTE VIDAL PARDO, 

chilena, viuda, cédula de identidad N° 17.277.819-4, con domicilio en Condominio Mirador del 

Valle, parcela 92, Batuco, comuna de Lampa, Región Metropolitana. 

6) Citar y tomar declaración, en calidad de testigo, a doña FRANCISCA ARAYA VILLAGRÁN, 

chilena, soltera, cédula de identidad N° 16.715.908-7, con domicilio en Condominio Mirador del 

Valle, parcela 92, Batuco, comuna de Lampa, Región Metropolitana. 

7) Ordenar la realización de un peritaje contable de las sociedades Inversiones Vidal II SpA y Área 

23 SpA, con el objeto de establecer fehacientemente la cuantía del perjuicio irrogado por los 

querellados, aspecto relevante para la determinación de la pena. 

8) Ordenar la exhibición los documentos contables y financieros de ambas Sociedades.  

 

POR TANTO,  

 

SOLICITAMOS  a S.S., acceder a lo solicitado. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos a S.S. tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

1) Escritura de constitución de la sociedad Inversiones Vidal II SpA (ex Inversiones Vidal SpA), de 7 

de noviembre de 2013, otorgada en la notaría de Santiago a cargo de don Juan Eugenio Del Real 

Armas.  

2) Copia de dominio vigente de los lotes 1 y 2 del Fundo El Algarrobal I.  

3) Copia de dominio Vigente de la Parcela N°21 del Fundo El Algarrobal I. 

4) Copia de dominio Vigente de la Parcela N°22 del Fundo El Algarrobal I. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A SS., tenerlos por acompañados. 

 

TERCERO OTROSÍ: Solicito a SS. tener presente que nuestra personería para comparecer en 

representación del querellante don Arturo Erasmo Vidal Pardo, consta en la escritura pública de 

mandato judicial otorgada en la notaría de Santiago de don Félix Jara Cadot, de 5 de abril de 2022 

extendida con Firma Electrónica Avanzada, cuya copia se acompaña en este acto. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS a SS., tenerlo presente y por acompañada personería. 

 

CUARTO OTROSÍ: Solicitamos a S.S. tener presente que, en virtud del mandato judicial conferido, 

asumiremos personalmente el patrocinio y poder en la presente causa. 

 



POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A SS., tenerlo presente. 

 

QUINTO OTROSÍ: Solicitamos a S.S., conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 31 del Código 

Procesal Penal, autorizar que las notificaciones que deban practicarse en el curso de estos autos se 

efectúen a los siguientes correos electrónicos: c.basaure@rokha.cl y c.berrios@rokha.cl  

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS a S.S., acceder a lo solicitado. 

 

 

 

 

     

       Carlos Berríos Muñoz                                        Cristóbal Basaure Aguirre       
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